
  

  

ACYMEL » NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
E ELECTROMECANICOS CIA. LTDA. 

Quito, 30 de Noviembre de 19927 

Señores; Í 
li 

SUPERINTFNDENCIA DE COMPAÑIAS j 

En su despacho 

! 

De mis considerasciones,- 

Adjunto a la presente sirvese encontrer la escritura de 

seción de participaciones socieles reslizada en le compañia NACYMEL 

Construcciones y Montejes Electromecenicos Cies, Ltda,, ente el nota 

rio Décimo Octavo doctor Enrique Di»sz Bellesteros, de fecha 28 de - 

Octubre de 1992. 

Por la atención que se de a la presente, anticipo mis a- 

eredecimientos, 

puotado 

de 1% ATENTAMENTE e 

Lcda, Hilda de Pérez 

DN A : 
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Dr. ENRIQUE DIAZ  BALLESTEROS 

  

DECIMO OCTAVA 
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2 

3 

albo. 

J.0Q 5 = CESION DE PARTICIPACIONES - En la Ciuded de Quito, 

6 | ]NS. JESUS MARIA BELTRAN P. Capital de de la Repúblli- 

" - Y OTROS o ca del Ecuador, hoy dial 

? a. f, Jueves primero ( 1 ) da 
8 A 

o OBRELMEC CONSTRUCCIONES Y OCTUBRE  - de mil nalve- 

0 POR S/. 960.000,00 cientos noventa y dos; Y 

21 ante mi, doctor ENRIQUE) 

: 1 DIAZ BALLESTEROS, Nota-l 

A 13 rio Décimo Octavo de 

- 14 este Canton, comparecen: 

* 15 2 por una parte el señor 

re] —— A Ingeniero Jesús María _ 

17 Beltrán Perdomo, Casado 

18 con separación de bienes, por sus propios derechos y como 

19 mandatario de los señores Hernán Giraldo, Licenciado César 

20 Pastor y señora Patricia Egúez de Pástor, como consta del 

21 poder que se agrega como documentos habilitantes; y, por 

22 otra parte la Compañia OBRELMEC Compañía Limitada, debida- 

23 mente representada por su Presidenta Ingeniero Agrónoma Mar 

24 ria Augusta Fernández; y, la señorita Sonia Sandra Zambranc 

Vera, ecuatoriana, soltera, por sus propios derechos.- Los. 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilia 

do en esta ciudad, capaz para contratar y poder obligarse, 

a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos vor mi el 
  

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notafio en el objeto y resultados de esta escritura pública 
  

a la que proceden de conformidad con la minuta que me pre- 
  

sentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor li- 
  

teral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 
  

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar ésta que 
  

contiene la siguiente escritura de cesión de participaciong 
  

al tenorde las siguientes cláusulas: PRIMERA .- COM- 
  

PARECIENTES.- Uno punto uno.-Como CEDENTES el Ingeniero Je- 
  

sús Maria Beltrán Perdomo, casado con separación de bienes, 
  

por sus propios derechos y como mandatario de los señores 
  

Hernán Giraldo, Licenciado César Pástor y señora Patricia 
  

__ Egúez de Pástor, cónyuge de éste último.- Uno punto dos.- 
  

Como CESIONARIOS: a) La compañia de nacionalidad ecuatorian 
  

_ denominada OBRELMEC CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELECTROMECANI 
  

COS COMPANIA LIMITADA, legal y debidamente representada 
  

por su Presidenta Ingeniera Agroóonoma Maria Augusta Fernán-, 
  

dez.- b) La señorita Sonia Sandra zambrano Vera, ecuatorilan 
  

soltera. SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- 

La compania NATIVA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS COMPAÑIA LIMIT lA — 

  

DA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
  

veinte y uno de abril de mil novecientos setenta y cinco 

  

ante el Notario Segundo de este Cantón Quito, doctor Jose 
  

Vicente Troya su constitución fue aprobada por la Superin- 
  

tendencia de Compañias mediante resolución número trescien- 
  

tos quince de doce de mayo de mil novecientos setenta y 
  

cinco.- Tanto la escritura como la resoluc-ión resolución 
  

mencionadas se hallan inscritas en el Registro Mercantil 
    del veinte y nueve de mayo de mil noveciento setente y cinc 
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Dos punto dos.- Mediante escritura pública otorgada el once 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 
de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el No- 

2 

tario Décimo Noveno del Cantón Quito, aprobada por la Super 
3 

indentendencia de Compañias, según Resolución número noven 
4t ta y dos setenta y uno de quince de diciembre de mil nove- 

5 

6l cientos ochenta y uno, la Compañia cambió la denominación — 

7 de NATIVA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA, por 

8 NACYMEL Construcciones y Montajes Electromecánicos Compañia 

o Limitada; y, realizó la correspondiente reforma de estatutds, 

10 tanto la escritura como la resolución mencionadas se hallan 

11 inscrituras en el Registro Mercantil el diez y sietede_ 

12 diciembre de mil novecientos ochenta y uno.- Dos punto. treg 

13 Mediante escritura pública otorgada el veinte y tres de 
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho ante el Notaria 

14 

Décimo Quinto del Cantón Quito, aprobado por la superinten 
15 

dencia de compañias mediante resolución número ochenta y nueve 
16 

17 uno dos uno cero cero uno cuarenta de veinte de enero de 

18 mil novecientos ochenta y nueve se procedió al aumento de 

19 capital y reforma de estatutos de la compañía quedando el 

20 capital social fijado en la suma de UN MILLON DE SUCRES, 

21 dividido en un mil participaciones de un mil sucres cada 

22| _Una.- La escritura y resolución indicadas se hallan ins=__ 

23 critas en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Dos punto 

24 cuatro.- La Junta general Extraordinaria Universal de So- 

25 Lios de la compañía, reunida el diez y siete de febrero de 

fui novecientos noventa y dos, por unanimidad acordó ad- 
6 

mitir como nuevo socio de la compañíaa la compañía OBRELMEd 
  

onstrucciones y montajes compañía Limitada; y, a la señorita  



10|- 

11 

17 

18)... 

19 

20 — 

21 

22 

23 

24]... 

25 

26|.- 

27 

28 

Sonia Sandra Zambrano Vera, consiguientemente autorizó a loS 
  

actuales socios aceder la totalidad de sus participaciones 
  

TERCERA .- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los ante- 

  

cedentes que quedan expuestos se otorga el presente contrato 

de cesión de participaciones.- El señor Jesús María Beltrán 

  

    

  

ticipacionesy hace la siguiente cesión de participaciones: 

ajA la compañia OBRELMEC Construcciones y Montajes Eléctrónj] 
  

  

cos Compañía Limitada, cede ochocientas setenta y ocho par- 
  

ticipaciones de un mil sucres cada una.- El señor Hernán 

Giraldo Posee en la Empresa cincuenta participaciones y hacé 
  

_ la siguiente cesión de participaciones: a) A la Compañía 
  

OBRELMEC CONSTRUCIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS COMPAÑIA 

_ LIMITADA, cede CINCUENTA participaciones de UN MI SUCRES 
  

CADA UNA.- El señor CESAR PASTOR posee en la compañia trein   
  

ta y dos participaciones: a) A la Compañía OBRELMEC COM - 

PAÑIA LIMITADA, cede DOCE participaciones de UN MIL SUCRES 

CADA UNA.-—- b) A la señorita Sonia Sandra Zambrano Vera, 
  

cede VEINTE PARTICIPACIONES de UN MIL SUCRES.- CUARTA. 
  

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- CEDENTES Y CESIONARIOS han acorda- 

__ Go como justo precio por las participaciones objeto de la 

Y presente cesión el valor nominal de las mismas.- Por lo tan) 
  

to en este acto yde contado la compañía OBRELMEC CONSTRUC- 
  

CIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS Compañía Limitada, por 
  

la interpuesta persona de su Presidenta Ingeniera Maria 
    

Augusta Fernandez, realiza los siguientes pagos: Al señor 
  

JESUS MARIA BELTRAN PERDOMO, paga la suma de Ochocientos 
      

setenta y ocho mil sucres.- Al señor Hernán Giraldo paga    
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la suma de Cincuenta mil sucres.- Al señor CESAR PASTOR 
  1 

2 
paga la suma de Doce mil sucres.- La señorita Sonia Sandra 

Zambrano Vera paga al señor CESAR PASTOR la suma de Veinte 
  

ción judicial o extrajudicial por este concepto en lo pos- 

mil sucres.- Los CEDENTES se declaran integramente pagados 

en el precio y expresamente renuncian a cualquier reclama-. 

terior.- QUINTA .- DOCUMENTOS HABILITANTES: Como docu- 
  

10 

11 

mentos habilitantes se servirá incluir los siguientes; Cincb 

punto uno.- Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de socios de la Compañía NACYMEL Compañia Limitada.- cinco 

punto dos.- Nombramiento de presidente de OBRELMEC Compañia 

Limitada, y acta de Junta de socios.- Cinco punto tres.- 

Poderes especiales de los señores hernán Giraldo, César 
  

15 

16|-: 

17 

Pastor y Patricia Eqúez de Pástor.- Cinco punto cuatro.- 

Escritura de separación de bienes del socio Jesús Maria 
  

Beltrán Perdomo; y, partida de matrimonio del señor Hernán 

Giraldo, en la que consta debidamente marginada la separa- 

ción de bienes.- usted, señor Notario se servirá agregar la UV
! 

  
18| - 

20 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

clase de instrumentos.- "Hasta aquí la minuta que los com- 

parecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que 
  21 

22 

23 

se encuentra firmada por el señor Doctor Ernesto López, 

Abogado con matricula Profesional número novecientos cin- 
  

24 cuenta y siete del Colegic de Abogados de Quito.- Para la 
  

25 
celebración de esta escritura pública, se observaron todos 
  

y 

N
 A
 

los preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 
  

  comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se 
  

<
=
     ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad de 
 



  

   

19 |- 

20 

acto de todo lo que también doy fe.- 
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El Notario (firmado) Doctor Enrique Diaz Ballesteros.-     
 



ES NACYMEL CONSTRUCCIONES Y 

NACYMEL ELECTROMECANICOS CIA. 

  

ALTA DE JUNTA BENEFAL EXTRADOEDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPARIA NACYMEL CONSTERUCLEIONES Y 

MONTAJES ELELTROMECANICOS CIA. LTDA. 

1 

En la ciudad de Cuito, a los 17 días del mes de Febrero de 

1992, siendo las 17 horas, en las Oficinas de la Eompañia 

ubicadas en el inmueble No. 374 de la calle Hernando de la 

Cruz y Mariana de Jesis, se reúnen  (10s saclo0s  Ssenores! 

Ingeniero Jesús María Beltrán Ferdeomn, Licenciado César 

Fástor y señor Hernán Biraldo, quienes representan la 

pataridad del capital social suscrito y pagada de la 

Ea amp ar ia. 

Freside la Junta el señor Licenciada César Fástor y actúa 

como secretario el Ingeniero Jesús María Beltrán  Ferdeono 

en sus calidades de Presidente y Gerente beneral de la 

Compañia, respectivamente. 

El Fresidente dispune que se constante el quérum y Se 

forme la lista de asistentes: 

NOMBRE DEL SOCIO yA CAF, FALADO No. HART. SUS. 

JESUS EELTREAN 31.8 318.000 318 

HERNAN GIRALDO = 50.000 o 
LESAR FASTOR Dz 32. 000 SE 

TOTAL 100 1? 000.000 1.000 

Estando presente el ciento por ciento del capital  sucial 

suscrito y pagado de la Compañia, deciden libremente y par 

unanimidad instalarse en Junta hbemeral Extraordinaria 

Universal de Socios. 

Por secretaría Se pone a  ronsideración de la Junta el 

iquiente orden del diaz 

ll. Áutarización para que los socios  enajenen la 

Hernando de la Cruz 374 y Mariana de Jesús Casilla 6173 Telfs, 564619 - 548952 Fax: 569195 Télex 21 168 

Quito - Ecuador
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MA e 
NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 

O ELECTROMECANICOS CIA. LTDA. 

tutalidad de sus participaciones en favor de nuevos 

Socios. 

Admisión de nuevos socios. 

áctoa seguida toma la palabra el Señor ingeniero Jesús 

Beltrán  Ferdoma, quien manifiesta que de acuerdo a lus 

planteamientos  farmuladoas par los socios en reuniones 

precedentes en el sentido que por razones diversas tlenen 

la intención de ceder parte de la totalidad de sus 

participaciones sociales, ha mantenido contactos directos 

con terceras personas, entre ellas la compañia  OBRELMEC 

CONSTRUEEIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS CIA. LTDAÁ., de 

nacionalidad ecuatoriana; Y > la señorita Sunia Zambrana 

Vera, quienes manifiestan su  1nterés por adquirir la 

totalidad del capital social de la compañia, particular 

que se somete a consideración de los socios presentes. 

Lis salidos aceptan por unanimidad la moción presentada. 

Toma la palabra el Inga. Jesús Maria Beltrán Ferdono, quier 

manifiesta su necesidad de enajenar las 878 

participaciones que le pertenecen de la siguiente manera: 

a? A la compañia  DBRELMEL  FCONSTRULCIONES Y MONTAJES 

ELECTREOMELANICOS C1A. LIDA., cede  DOEHOCIENTAS SETENTA 

Y OCHO participaciones de un mil suecres cada Una. 

Á conmtinilacióny el Leida, César Fástor indica qué es de su 
> interés enajenar las 3 participaciones que le pertenecen 

en favor de los señores; 

a) á la Compañia  DORFELMERS  CLONSTRULLIONES Y MONTAJES 

ELECTEOMELANICOS CIA. LTDA., cede DOCE 
participaciones de un mil sucres cada Una. 

bi A la señorita >ounia Sandra Zambrano Vera cede VEINTE 
participaciones de un mil sucres. 

Far último el señor Hernán Giraldo, expresa su desea de 

separarse de la Compañias pur lo. rual solicita la 

autorización de la Junta para ceder las 50 participaciones 

r 

Hernando de la Cruz 374 y Mariana de Jesús Casilla 6173 Telfs. 564619 - 5348952 Fax: 569195 Télex 21168 
Quito - Ecuador



N NACYMEL ACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 

PEN ELECTROMECANICOS CIA. 

de un mil sucres cada una que le pertenecen, 

la Compañia DERELMEL: CONSTRUEETONES 

ELECTROMECANICOS CIA. LTDA, 

  

Luego de algunas deliberaciones, la Junta en forma unánime 

resuelve admitir a 105 nlevos socios; Y, autuarizar las 

cesiones de participaciones en la forma antes expresada 

par cada una de los socios, quedando conformado el nueva 

Cuadra de Socios y Farticipaciones de la Compañia de la 

. siguiente  mMmanera: 

NOMBEE DEL SOL 1D CAPSUS Nu, FART.SUS. 4 

ERITO Y 

PAGADO 

OBRELMES CONSTRUZCIONES Y 

MONTAJES ELELTREOMECANICOS 
CIA. LTDA, 340. 4000 340 34 

7 ING. JESUS BELTRÁN FERDOMO 40, 100 +0 + 

SONIA ZAMBRANO VERA 20. 008 ¿0 É 

TOTAL 1000. 000 1.000 100 

Además la Junta autoriza al Gerente General a realizar 

todos lus trámites que sean nmelesarios para el  rnabal 

per fecrionamiento de esta clase de contratos e inclusive 

marginará la presente cesión de participaciones en la 

escritura de constitución de la compañia, la misma quie 

reposa en la Notaría Segunda de esta ciudad. 

Igualmente tados los socios presentes renuncian a su 

derecha preferente de comprar las participaciones 

siciales, en favor de terceros. 

cto seguido el Presidente da una hora de Teceso para Qlle 

or secretaria se elabore el Acta correspondiente.      

   

Hernando a Cruz 374 y Mariana de Jesús Casilla 6173 Telfs. 564619 - 548952 Fax: 569195 Télex 21168 

Quito - Ecuador



NACYMEL CONSTR e E Y M T E NACYMEL UCCIONES ONTAJES 

E ELECTROMECANICOS CIA. LTDA. 

Siendo las 20930 minutos se reinstala la Junta con todos 

los Socios ahi relnidos y par secretaria se da lectura al 

contenida del Ácta, la misma que es aprobada en todas y 

cada Una de sus partes, por asi convenir a sus 1ntereses. 

Firmando para constancia. 

   DTO 

Lodo. César Fástor Su ara Beltrán F. 

FRE DENTE GERERMTE BENEFAL -— SECEETARIO E 

   Hernán hlralda 

SOCIO 

Hernando de la Cruz 374 y Mariana de Jesús Casilla 6173 Telfs. 564619 - 548952 Fax: 569195 Télex 21168 
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7 ES 
Y eN y: 

A OBRELMEC CONSTRUCCIONES Y/ MONTAJES *; 
OBRELMEC ELECTROMECANICOS CIA. (ETDA. 180 2 al € 

o 
     

  

Duro . 102 

     

AaLTA DE JUNTA GENERAL EXTRADEDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA OBRELMEC ONSTEULEIONES Y 

MONTAJES ELECTROMECANICOS CIÁ. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los Y días del mes de Septiembre 

de 1992, sienda las 153 horas, en las aficinas de la 

Compañia ubicadas en el inmueble No, 3394 de la calle 

Hernanda de la Éruz y  Mariama de Jesús, se reúnen los 

socios  Ingenleras; Jesús María Beltrán  Ferdomo, Álberto 

Pabún Férez Y señorita Sunia Zambrano Vera, quienes 

representan la tutalidad del capital  sucial suscrito y 

pagado de la Compañias. 

Preside la Junta la Ingeniera María Augusta Fernández y 

artíúa cono Secretario el Ingeniero Jesús María Beltran 

Ferdomo en sus calidades de Fresidente y Gerente  Beneral 

de la Compañia, respectivamente. 

Por secretaria se da lectura al siguiente punta de arden 

del dia: 

Autorización la compra de participaciones sociales en la 

o Compañia Naz y mel CoOnstruccimnes y Muanta jes 

Electromecánicos Ela Ltda. 

Acta  sequidoa toma la palabra el señor Jesús Peltrán 

Perdomo y manifiesta que ha mantenido conversaciones con 

la Compañia Nac ymel Construcciones y Montajes 

Elertromeránicos Cia. Ltda., y a manifestado el deseo de 

la Lompañia Obrelmezr Cia. Ltda., en comprar NOVECIENTAS 
CUARENTA participaciones de un mil surres cada una puestas 

a la venta, por dicha Empresa. 

Luego de algunas deliberaciones, los socios ahi reunidos 

manifiestan Su aceptación Uinánime a la moción presentada; 

Y, autorizan que por intermedio de su Presidenta se 

realicen las negociaciones del casa, concernientes a la 

compra y cesión de participaciones en favor - de su 

representada; al igual que le facultan a firmar la 

escritura definitiva de compraventa de cesión de 

ticipaciones sociales a suscribirse en Uuhba de las 

arias de ésta ciudad. Fudiendo inclusive firmar todo 
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OBRELMEC 

OBRELMEC CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
ELECTROMECANICOS CIA. LTDA. 

cuanto danctimentoa esté relacionado an la presente 

compraventa de cesión de participaciones sociales. 

Acto. seguido la Presidenta media hora de receso para 

que por secretaria se elabore el áÁcta correspondiente. 

Siendo las 16h minutos, se relnstala la Junta con todos 

los Sun 

lectura al 

todas y cada Uma 
intereses. 

Firmando para cons 

Am A 

LA 
Ad 
FRESIDENTA 

  

1038 reunidos 

Ll tt td uE 

Fernández 

al mA Los E, 

tancia y en 

la 

anteriarmente; y, 

contenida del Acta, 

de sus 

señal de 

   

  

por secretaria se da 

misna que es 

partes, par 

aprubada en 

asi convenir a sus 

aceptación. 

Ses Beltrán F. 

ÉRENTE GENERFAL-SECRETARIO 

Z Mx 

Lua | 

«an YT Zambrano Y. 
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Con ema fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No, 2 Y 4 Ú del Re- 
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Quito, a Y 
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R. VUSTAVO Ghia BANDERA



Quita, a 14 de Febrera de 12982 

    

    MESS MARTE : E CIAO 

Presenta 

  

De mis consi deraci mess 

> Cimnmplemne levar, ge Lt conocimien ta. que leo dunta General 

Extracrdinaria lindiwversal de s<aciot. de Lea Compeñila MACOTInEL. 

NSTRLICOT Yo IMITAN ELECTRO ANTEC LTDA. a 
lebrada el día  siernes 2 de tebreraoa de 1992, Ivióá por 

unanimidad nonbrar «a asted en elo cargo de GERENTE GENERAL de 

La Comparil 6. par una pertodo de das años, correspandiénadole 

sampeñar Las Funcaia canten plade en el Articulo Lbécimo y 

bea tatutas icialee de da Compañia, 

legalmente cons litauida ante el Metario Segundo de Caritión 

elo 21Ll de Aber3l ode 1975 2% de Maro delo mismo 

AÑO. bata Elo mumnera toma 10% del Registra Mercantil, 

     
     

            

      

     
  

    

   

             

  

   

      NC) Primero dh 

  

      a ainecratda el     

Paritaria (AE: PUAGa. en SL. COMO iento para ae. TInos 

27 legadiocen te cons quien Les. 

Atentanen de, 

A _o.RQR. 

aroma Camarqo     

     En Fecha En to elo carge de ERE 

SVRULCOLOMES Y MOMNPAdiEs 1             
TE GENERAL de la 

LECTROMECAMICOS Conpaltl. HAaCGraiEL. CO 

CLA. LIDA. 

   Preltirán Ferdomno 

ENTANTE LEGAL: niga lezsós Fria Beltrán Perdano. 
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“PODER _ESPECTAL En la ciudad de San Fran, 

QUE OTORGA cisco de Quito, Capital 

LCDO. CESAR ALFONSO PASTOR HERDOIZA de la República del Ecuay 

A FAVOR DE dor, hoy día viernes (17 

ING. JESUS MARIA BELTRAN PERDOMO - de ENERO de mil novecieny 
  

Cuantía Indeterminada tos noventa y dos, ante 
  

(dí 2 copias).- NC. mí Notario Público Vigési 
  

mo Tercero de este Cantó 
  

Doctor Roberto Arregui Solamo, comparece el señor Licenciado Cé- 
  

sar Pastor Herdoíza, casado, por sus propios derechos de naciona 
  

  
lidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y 14 

galmente capaz, a quien de conocerle doy fe y me solicita elevar 
  

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR_NQ 
  

| TARIO,— Enel registra de. escrinmoas _públicas-a-su_cargo, —símas 
  

incorporar una escritura de poder especial al tenor de las cláu 
  

las siguientes: PRIMERA, -COMPARECTENTES,- Compare a la celebració 
  

de la presente escritura de poder especial, el señor Licenciado - 
  

1 

  

César Alfonso Pástor Herdofza, por sus propios derechos, de estaz| 

do civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuaroriana, domi P
u
.
 

  

ciliado en esta ciudad de Quito, y plenamente capáz para este_ac= 
  

to.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El compareciente es socio de la y 

  

- pañía NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS CIA. LTDA >. 
  

legalmente constituída bajo la denominación social de Nativa Cons 
    ,   trucciones Eléctricas Cía. Ltda. el veinte y uno de abril de mil 
  

N
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14 

15 

16 

17 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

novecientos setenta y cinco, ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, dicha Compañía posteriormente cambio de denominación y re- 
  

formó sus estatutos por la de NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTATES 
  

ELECTROMECANICOS CIA. LTIDA., mediante escritura pública otorgada 
  

el once de noviembre de mil noyecientos ochenta yv uno. ante el No+ 

tario Décimo Noveno Doctor Walter del Castillo Viteri_-El compare, 
    ciente en la actualidad es poseedor del tres punto dos por ciento 
  

de participaciones sociales equivalentes a treinta y dos participa- 

ciones de un mil sucres cada una de la totalidad del capital sus- 
  

A
A
A
 

crito y pagado de wm millón de sucres,-TERCERA, - PODER ESPECIAL - 
  

Con los antecedentes anotados el compareciente tiene a bien otor- 
  

gar poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requie- 
  

o namente_capáz para que actúe en nombre y representación del poder, 

re en favor del señor Ingeniero Jesús María Beltrán Perdomo, de - 

nacionalidad colombiana, mayor de edad de estado civil casado, vle- 

  

dante cn todas las negociaciones, cesión o venta de la totalidad 
  

— 

antecedentes.- Además el mandante queda «aurorizado a cobrar y 1e- 

de las participaciones sociales descritas en la clíusula de los — 

caudar el dinero por concepto de venta de las participaciones so- 
  

ciales, quedando facultado. a comparecer en las Jmtas generales -od- 
  

  
dinarias o extraordinarias. de la Compañía, siempre y cuando estéb 

relacionadas con el presente poder especial.- Teualmente podrá sug- 
  

cribir y firmar la escritura pública de cesión de participaciones 
  

sociales. Y ima vez recibido el dinero por concepto de la venta - 
  

de cesión de partitipaciones sociales; el mandante dispondrá y ha- 
  

rá le] . bi . 1] . nte 1 . 1] 

igual que queda investido de las atribuciones constantes en el ar” 
            tículo cuarenta y mueve del Código de Procedimiento ecuatoriano. -  
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2 ilo na anplena valid de in 

3 Doctor Ernesto LóÓpez= ps dor de marrícula nieto Ez Wa yd 

4 cincuenta y siete del Colegio de Abogados de Quito,- Hasta aquí l: 

5 minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor le: 

ó gal,- Y leída que le fue íntegramente la presente escrinmoa allsey : 

7 | Ññor comp areciente ario, se ratifica y firma cc | 

8 en unidad de acto de todo lo cual doy fe .- firmado). 

9 señor Licenciado César Alfonso Pastor Merdoíza, porta 

al dor _de la cédula de identidad número ciento setenta - 

n | trescientos catorce quinientos ochenta y ocho guión > 

120 dos .- 170314588-2 ,- firmado).- doctor Roberto Arre- 

13 | gui Solano, NOTARIO PUBLICO VIGESIMO TERCERO DEL CAN, 

14 TON QUITO ,- 

15 

16 Se otorgá ante mi y en fe de ey 

7 llo confiero esta PRIMERA OPIA CERTIFICADA, firmada y 

18 sellada en Quito a veinte y dos de Enero de mil nove 

19 cientos noventa y dos ,- A 
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PODER ESPECIAL En _la ciudad de San Francisco - 

QUE OTORGA de Quito, Capital de la Repúbli 

ALFONSO HERNAN GIRALDO GOMEZ ca del Ecuador, hoy día vierneg 

A FAVOR DE (17) DIECISIETE de ENERO - 

JESUS MARIA BELTRAN PERDOUO de mil novecientos noventa y - 

Cuantía Indeterminada dos, ante mí Notario Público - 

(dí 2 copias),- NG Vigésimo Tercero de este Cantón 
  

Doctor Roberto Arregui Solano + 
  

comparece el señor ALFONSO HERNAN GIRALDO GCMEZ, casado, por sus - 

propios derechos de nacionalidad colombiana, domiciliado en esta 4 

ciudad, mayor de edad y legalmente capaz, a quien de conocerle doy 
  

fe y me solicita elevar a escritura pública el contenido de la si- 
  

guiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras pú 
  

blicas a su cargo, sírvase incorporar ima escri hina de poder. 2spe 
  

cial, al tenor de las clfusulas siguientes. PRIMERA. - OCMPARECTE: 
  

TE. -Couparece ada celebración de la presente escritura de Poder - 
  

  

colombiana, domiciliado en esta ciudad de Quito y plenamente capaz : 
  

para este acto. - SEGUNDA. — ANTECEDENTES. El campareciente es socip 

vo” 

derechos, de estado civil casado, mayor de edad. de nacionalidad -|' - 

  

. de la Compeñía Nacymel Construcciones y Montajes Electromecánico 
  

W Compañía Limitada, legalmente constituída bajo la denominación so-|' 
  

        cial de Nativa Construcciones Eléctricas Compañía Limitada + al vej     
£ ? y uno,de abril _de mil_novecientos setenta
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rio Segundo del Cantón Quito, dicha compañía posteriormente 
  

de denominación y refomó sus estatutos por la de Nacynel Coz 

ciones y Montajes Electromecánicos Compañía Limitada, mediante € 
  

critura pública otorgada ei once de noviembre de mil novecientos y 
  

ochenta y uno, ante el Norario Décimo Noveno Doctor Walter del Cay 
  

tillo Viteri.- El compareciente en la actualidad es poseedor del + 
  

cinco por ciento de participaciones sociales equivalentes a cincue 
  

ta perticipaciones de un mil sucres cada una de la totalidad del 
  

cres.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes anotados e 

compareciente tiene a bien otorgar poder especial amplio y sufici 
  

te cual en derecho se requiere. en favor del señor Ingeniero Jesús 
  

María Beltrán Perdomo de nacionalidad colombiana, mayor de edad,-— 

  

  

  

  

capital suscrito y pagado de la Compañía que cs de un millón de su- 

a- 

  

  

  

  

  

  

  

  

14 h de estado civil casado, plensmente capáz, para que actúe en vombre 

15- y_ representación del poderdante.en rodas. .las negociaciones, cesió 

16 | o venta de la totalidad de las participaciones sociales descritas 

17 | - en la cláusula de los antecedentes.- Además el mandante queda _auror 

18 rizado a cobrar y recaudar el dinero por concepto de venta de las 

19 Participaciones sociales, cuecdando a comparecer en las. hmras Gener 

2 rales Ordinarias o extraortinarias de la Conpañía, siempre y-cuan 

21 do estén relacionagas con.ol presente Poder Especial —Tgumlmenre - 

22 podrá suscribic y fimar la escritura póblica de cesión de partici¿ 

23 aciones sociales; y una vez recibido el dinero por concepto de Ven- 

24 ta de cesión de participaciones sociales. el mandante dispondrá y. 

25 hará uso del mismo como a bien tuviere, salvo su mejor entender; al 

26 igual que. queda investido de las demás atribuciones constantes en       
  

SS



1 de estilo para la plena validez de esta clave de instrumentos.-fix- 

  

  

  

2 mado) Doctor Fimesto Lópes- portador de la matrícula mímero nove 

3 cientos cincuenta y siere del Colegio de £bogados de Quiro.- Has 

NOTARIA 4 |__ ta aquí la minuta que cueda «eleveda a escritura pública con todo 

IGESIMA TERCERA , o 

5 el valor legal.- Y leíga que le fue íntegramente. la presente es- 
  

Roberto Arregui S. 

HOTARIO critura al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma - ó 

7 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doyfe-=________] 

  

Guito - Ecuador 
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10 Ós A, a a - AD — 

ETA 
Y - - Alfonso Hernán Giraldo Gómez 

12 Ced. dt. ¿Den Le = SS Ss 
  

13 | DONA ( 
SN A 

15 o ee A 7 
% DR. Robertio Arregui Solano, o 
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17 NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO O 

18 o 

19 

20 Se otorgó ante mi y en fe - 

21 de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, fir 

22. mada y sellada en Quito a once de septiembre de mil- 

23 novecientos noventa y dos ».- 

2e / 
( 

25 

26 La 

27 NOTAR 

  

  

28        



  

NOTARIA 

YOESIMA TERCERA 
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». Roberto Arregui 5. 

NOTARIO 
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- Feuador 8 Quito 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: Francisco de Quito, 

Capital de la Repú- 

En la ciudad de San 
AS 

ANGELA PATRICIA EGUEZ DE PASTOR 
    

  
  

    

  

  

  

      

A FAVOR DE: blica del Ecuador, 

ING. JESUS MARIA BELTRAN PERDOMO hoy día, JUEVES (10). 

CUANTIA: INDETERMINADA diez de SEPTIEMBRE 

D1 2 copias “LA. de mil novecientos 

o _ noventa y dos, ante 

mi Notario. Público Vigésimo Tercero de este Cantón,doc+ 

  

tor Roherto Arregui Solano, comparece: _la señora ANGELA 
  

PATRICIA EGUEZ DE PASTOR, 
HU 

casada, por sus propios dere+ 
A A A A 

  

  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito el 

galmente capaz, a quién de conocerle doy fe y me solic 
  

ta a elevar a escritura pública el contenido de la si- 
  

guiente minuta: SEÑOR NOTAPRIO.- En el Registro de escr 
  

turas públicas a su cargo, sírvase incorporar una escr 
  

tura de otorgamiento de poder especial al tenor de las 
  

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Compa- 
  

rece a la celebración de la presente escritura de po- 
  

der especial la señora Angela Patricia Eguez de Pástor|l 
  

por sus propios derechos, de estado civil casada, mayof 
  

A de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en - 
      Ñ esta ciudad de Quito, y plenamente capaz para este act0.- 
  

  

E
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19 

26 

27 

28 

SEGUNDA. NTECEDENTES.- La compareciente es cónyuge - 

2.2. _ E 
del señor Licenciado César Alfonso Pástor Herdoiza , 

  
  

identificado con cédula de ciudadanía. número. ciento ) Sé- 
  

  tenta trescientos catorce quinjentos ochenta y ocho 
  

guión dos ( 170314583-2) quién es socio de la Compañía   
NACYMEL CONSTRUCCIOMES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS con 

PANÑIA LIMITADA, legalmente constituida el veintiuno da 
  

  

abril de mil novecientos setenta y cinco ante el Notay 
  

  
  

| 
| 

- rio Segundo del cantón Qutto doctor José Vicente Tro- 

ya aprobada por la superintendencia de Compañías medign- 
      te resolución número cero trescientos quince de doce | 

! 

de mayo de mil novecientos setenta y cinco e inscrita; 

  

  

    

en el Registro “Mercantil el veintiuno de mayo de mil Ñ 

| 

Tes | 
e novecientos setenta y cinco. En esta compañía su cón+ 

  

yuge posee el tres punto dos por ciento ( 3. 23) de Ppar- 
    A A A 

| 
l 

! 
| ticipaciones sociales equivalentes a treinta y dos - 
l   

| 
participaciones de un mil sucres cada una; dando un A 
A A :3 

| 

  

gran total de TREINTA Y DOS MIL SUCRES (S/. 32. 000, 90 
  

de la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañía que es de UN MELON DE SUCRES(S/ , 1' 000; 1000) 

TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes anota 

    
dos la compareciente tiene a bien otorgar poder esper! 

cial amplio y suficiente cual en derecho se requiere | 
| -.-- e — Rd 

en favor del señor Ingeniero Jesús María Beltrán Per- | 
  

| domo, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de el 
y L- a 

estado civil casado, plenamente capaz para que actúe 

> >> 7] 
a nombre y representación de la poderdante en todas - 

(AAA AAA A A A A A A A s 

    

  
  

las negociaciones, cesión o venta de la totalidad de   
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las particiones sociales que su cof | 2 en la 

compañía WNACYMEL COMPARTA LIMITADAS. DomoendaPutori za 

a su cónyuge. a vender la totalidad. ipacio- 

nes sociales que posee en dicha empresa. mé dando facull 

do el mandante a firmar la escritura definitiva. de com-; 

praventa de cesión de participaciones sociales a suscri; 

Tbirse en una de las notarias de esta ciudad.- Al igual | 

[que el mandante queda investido de las demás atribucio- 

"nes constantes en el artículo cuarenta y ocho del Códi-| 
go de Procedimiento Civil ecuatoriano. Usted señor Nota+ 

río se servirá agregar las demás cláusulas de estilo - 

para la plena validez de esta clase de instrumentos.- | 

o A A O | 

firmado) Doctor Ernesto López, Abogado con matrícula pré 

fesional número novecientos cincuenta y siete del Coleg 

de Abogados de Quito. - Hasta aquí la minuta la misma qué 

    

a o 

queda elevada a escritura pública con todo el valor le- 

todos los pre- 

le fue íntegra- 
A A A A A A ÉÁ A A A A XA e ts | 

llotario, a la compareciente 

Para su otorgamiento se observaron 

Y leída que 

gal.- 

ceptos legales del caso. 

el A mente, Ta presente por mi 
  

ésta se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de - 
  

todo lo cual doy fe.- 
  

LA —_— - 

MS 
ell 

  

id; LO 
  

Mes 
SRA.ANGELA PATRICIA EGUEZ DE PASTOR 
  

  

CL. (AE JON LO   
  
    

OLARO   
  

EL MOTARIO



Se otorgó ante mi y en fe de- 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firma- 

da y sellada en Quito a once de septiembre de mil no- 

vecientos n nta y dos .- 

DS [/ 
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DES ! 
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CELO MU dr e rr 
DD (CTLS poe 

  

   
POR: JE ¿SUS NARIA BELTRAN y) 

NUMERO : DOS Mi SarscrmroNeys y 
  A Z 3 

*3 AS a.” 

AN y a => - ra Md O A 
Y La =p 

z 1 A o 
an ¡ > A (¿A A A A — AAA A e — 

_NOR ESTHER TRIBIN DE LELTRAN, ¡dentificada con n la cedu E 

JESUS MARIA EELTRAN FERDOMO, identificado con la 

  MO 
En la " Ciudad de Bogota, Distrito Especial, Departamento i SPaAl 

  

de Cundinamarca, Republica de Colombia y a DIZSCIOCHO (18) 
— 1 

- : 1 
DE DICTEUBRE - -- “e mil novecientos ocnenta 

  

  

DIAS. DEL NES 
  

y siete (1.987), ante mi MANUEL J, GONZALEZ CASASIUENAR: 

Notario Doce (12) del Circulo de Bogotá, comparecieron e 

o + 

    

m
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e
i
 

n 
lo

s 
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a
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dula de ciudadania numero 19.156.705 de Posotá, Y L 
  

t
e
 

d
s
 

  ¡ | 
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vu
 

  
PO _— YN 

la de Ciudadania numero AL. 526. 195 de Bogota, embos Co 
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domiciliado y residente en Guitos_> 

(Ecuador) y la conyuge domiciliada y residente en Bog OS 

  

lombienos, el cónyuge 

€
 

aL
 

  

  

—, 

Pr 

A 

Pu 

je l1iquién: y disolver or nedio de escritura publica 

L
u
?
 z 

ta, y manifestaron. - == == - ==  --- g
o
r
i
l
a
 
o
c
u
 

1 ! | | 1 

PRIMERO, - Que por los ritos de la Iglesia Cetolica con 

q
e
 

trajeron matrimonio Caronico en la Parroquia de Las Mie 

ves de Bogotá, el día primero (12) de Diciembre. de mil 

=novecientos sesenta y nueve (1.969) el cual fué regis 

trado en la Notaria Diecisiete (17): ,del Circulo de Bogotá. 
— Le 

SEGUNDO, — Core _Yúbres de toúo «premio, y de ccorún y mutuo 

acuerdo, her “decidido como en esecto lo cristaliz a 

del “Gerechy que les conceda la ley primera (l.a) de 
  

  
  

ik noveciegrfos setenta y sels (1.976), ya cue ella permi 

L
y
 

  
  

súcicdsa conyugal forinad por el hecho «¿el matrimonio yes | > dhbrporando en tal liquidac :ión el inventario de bienes 
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de fecha 9 de Diciombre de Br TPor la | 
Z A 1 

  

  
  

Administracion de Impuesto Nacionalez dé 

“EOCOTA, a  Enyor da BELTRAN D: ZPROVO JESUS MARIA,C.C.No. 00019150 

A A A A 

705,Válido hasta e1 2 de Junio da 1.988. == - - 
     

  

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO Ny: .12-0015193 de facha 4 de Dicieno a 
  

  
  

bra de 1937.Por la Administración de Impuestos tWacionaleas de Bd 

  

¡E
 COTA, afavor de TRIBIN DE BELTRAN LEONOR ESTE 1E2R,C.C.No.00041 

—525195.Válido hasta el 2 de Junio de 1.988. 

¿RTIFPICAcO DE PAZ Y SALVO PP ZDIAL NUMERO : 402: 228 No. SOLICITUD 
    
  

  

  

  

  

    

    

C1B0 PREDIAL No.1406298 CAJA No.314 DE: Octubre 9 de 1,987 

4 

5473 EL TESORERO DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA, CERTIFICA A - 
— — — 5 
QUE: BELTRAN PERDOMO JESUS % Y OTRA, Está a poz y salvo por SS E: 
AA 7 — : TR dl 

. concepto de Impuestos y contricruciones causados en razon del os A 
or ] E: 

+ - inmueble de su propiedad situado en la CALLE NOVENTA Y CCHO NUEZ Ni 
- o Yo? 

" t 

7 VE VEINTICINCO APTO NOVECIENTOS, UNO (Cl. .98 Yo.9-25 APTO.901) A E E 
: AS 3 

10 + 
    

ñ PIGISTRO CATASTRAL No.97A 8A 13 15. AVALUO $5.071.890.00, Vá- 

n
a
 

lido hasta el treinta y uno (21) de Diciembre de mil novecien n7 

poz Tm * => | 

CERTIFICAD 50 DE PAZ Y SALVO PP-DIAL NUMERO : 408829 SOLICITUD No 
Lo 

1 15474 EL TESORE O DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTÁ, CERTIFICA 

Que: BELTRAN PERDOMO JESUS, Está a paz y salvo por concepto de 

   

   
     

     

  

   

   

  

ontribuciones eáusados en razón del inmueble de 
RO 

fogáa situado enla DIACONAL NOVENTA Y TRES CUARENTA Y 
  cp - O AAA=-=hlI-- —_ -- XA e 

ETENTA y uz INTERIOR SESENTA Y BOS (Dg.93 No.43A- 
  

    
  

RECTEO PREDIAL vo. 1405616 CAJA No.314 DE: Septiem; 
AAA 

A 
  

REGISTRO CXTASTRAL No.D88 T4l1A 32, Av2 AYADUO 

| 
álido hasta +l treinta y uno CM de Diciembre 

    

08 ochenta y siet2 (1.987). Expedido el trein 
A (AA l 

Po 

    

tubre de 1. 387. a n= - o -.- A 

      

ESTE PAPEL NI "MN TOSTO PARA EL LSUAMO 

e 

¿ tos ochenta y siete (1.987). Zxpedido el 30 de Octubre de 1987, % 

  

  
h
o
 
i
o
 

e 
o 

o
l



A
 
A
 

e 
a
 
e
 

E
]
 

  

A
 

  

PESORERO MUNICIPAL DE QUTTO, CERTIFICA QUE: JZ¿SUS MARTA" 

BILTRAN PERDONO, identificado con la <. No, 17.0226170129 
  

372, no adeuda cantidad alguna a la fecha, por Impuestos 
        

“4 atros concentos 1 ya Munteipio, Subrea el siguienta s- 
  

  

dias Calle DAGA UP, Núómero clecio noventa y cuco - 

at Que a la ?icn4a se encuentran vatisfechas toñzs 03 

acotiaacionez Da:?> 72 Úste tienicioio. Válido nor quiso 

(05) dias. Excoitdoa once(11) de Diciembre de mil ro c:iias 
    

tos ochenta y siocta (1.987). == === - + ------ 
    

    

  

    

  

    

tooo A És A A =- A 

Los comvarecientas. declavanzqne han_cancelado el Valor 33 

lepretenciónzés diu £centa, cesó recibo que 3e-protocoliza 

Lo o e ¡€_I AA AAA A A A A o 

: con la oresent2 esoTAtard.l oo o a 
1 

Lo A A —Á ¡_-—_— - - A 

| EL NOTARIO AUTORIZA el presente instrunento porque Se 522; 
| _— A XA Á _ e ? . - — — 

cumbdlido todaz las eta para su perfeccionamiento ler... - 

Ñ Las declaraciones expresadas por los interesados cuedor: 
  

fielmente consigreadas y corresponden exactamente con el tí 
    

to redcctado por las partes, el que revisado se encoszro- 

|     

  

  

    

conforme con la naturaleza del acto jurídico y con dos ¿1 
AN a AAA 

| nes que se propuizron los otorgantes. Se hicieron lis 23 
- ÁS 

tencias propias ol acto Jurídico. Extendida la pres2nte ez 

| rritura en las rojas de papel not 2vial numeros AE 102101 
    

75 — AB 10212875 - AB 102128977 -AE 10212878 AB 11701290 

      

A AA A _ A AAA 

o 216 10212943 - A 10212944 - AB 10712945  - AB 102120:0. 7 

pS E AA AT AT nn 
LEIDA en su totalidad por los comparecientes, auler? 
      

  

  

! vara demostrar st aprobacion la suscriben como apoLona io 
.— A A. EE _z_ A q A AA XA 

ate mi y Corimico el Noterio que doy fe. 

Ny Ho is o _ AR po o l 
f A A a A a a - 

E PERDOMO. 
EN - o -   

a
p
o



A
,
 

] Te ml csmto romfa y do - 
. e 9 or > 2 Cc 

NOTARIA DIECISIZ Ti 1017. BCO A ,D,E, (CUNDD 

COLOMBIA SXXRX INDINAIARCA XX SoOsSora = 230 Aj D,z, 

MANUEL RICAURTE 
X PARROQUIA DE LAS NIZVE CAY CEDO. - 

Xx 912 XMXHXXXMMXNXXNMMXXNMNX! 

der Leda SGL TRIN XX PERDOSJSLO XX JESUS MARÍA XXXX 

« 
ee .- 

50 Noviembre 1.931 19,158,705 BOGOTA 7 - 

CARA X AR XESXXXXZ LLL xx RAXNXXX XXXNXXNXx! 

TRIBÍN XXXXXx CARDENAS 3 O LEONMOR ESTEERXX 

12 Septiembre 1,051 41,928,195 3 TA 

CEM INNXNNXXIX EE AAA | AAA INM 

¿SUS MARIA BELTREN RIERA "FLOR M3 ais PERDOMO REE 

RAFAEL _ TRISBIMN ZRXRRIRZ LEONOR CARDENAS HABERSE. 

LEONOR ESTHER  TRIBIN. DE “Dr     
    ¡Om Cs F2l 526, 1959 DZ AS er 

e A e e. 

  

! . > 

      

su
. 

2
.
 q 

po
ma
r 

A
r
m
a
 

r
o
m
p
e
 

77 
A
 

A
 

PX 
PP
P 
XX

 
e 

7 
e
 
A
 

o 
a
 
A
 

A
 

  
c
d
 

h
a
.



  

” 
G
A
 

      

  

MADIAPICO 2 , 

    

  
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  mn HIPCIOM 

TF: 
17- y 

  

  

   

  

  

     
  

  

ORIGINAL PASA LA OFICINA DE REGISTRO CiviL 

cor 
No E 

o D:: 

opia tomada de su orig 

“tente: interesado vara E 

  

   

  

: 7 orar ae UT Yo ROSA Cr 

CONO NOPARIO NOVENO DEL CIRCciO Deo BUSUÍA, Ls : : : Lia? coc tent Í3gtro: 1 , > . ant) > rule e Tes13guro: : 
Que 22 25v0 VNotería se sent el Siguicub s + : 

ANA 09: 0083/1082 : 
E PEFUBLICA DÉ COLOMBIA PEmeroo EN A : 

Ll REGISTRO Civil. REGIS1 nula DE NACIM HENTO Í 10 > 
1 : 

Me 
TANCIA NACIONAL OL INSOMSIA 

Naco 

Mi Cc La 

PU PATO IMAN LE LA CAGA. Vido, Ol rmiGiinnio, DONTL Oca y E NATI EN TO  — 

OSPLTADL DECS JESSE e ooo ano onronno.-o. Si 4 
O GLACIÓM PALOSEDIADTA 1MUDICA, ACTA PARACOLIIL. CTE MO'ABRE GLL PAD ESIGNAL GE ZE mTACICO EL RALIM eta 7 : 

27 - > l Pm: 33 mil 
CrayvIPICADO MEDICO - . -. JUAS FALET TIMO =. o... - ! 

y 
ACC S ' MRE -- NOMBRES - Al 

ISI CARDENAS == «a L29Y92 ESTER e. ooo ooo OS 

ADPE CEET 7 NACIONALILA cr PROFEZ cai%, , 

c.c. 241.526,195 39GCTA - o! COLOMIIA aa ll E 2 

=> AR SONOROS 7 > PT2Si 

+. TCRAN PERTOYA >. aoooaol JESUS MARTA >. + -.o-- La” 
nRE y í — >= E! 

DS OLD Tic ICA ON NACIOHALIUAD ORD AS AN 

S.0. 19,156,705 BOGOTA - > -| COLOMBIA --ooof cet eY 

CIA AA To ETRAVA : ho 
2 ta) 

A E ————— 

ENuUN- C.C. £19. 9.15€.7 705 Bo60T BOGOTA => -- Sl . 
ANTE DIRECC. CusS TAL. 7 TT ON TA á A Cc 

A 49 (1 nn Da NOMBRE E » " =— Pr. 19 ¿103-053 POGOTA == -- ESUS MARTA BELTA E 
eto 

- TOENTIFICAS NN => FIRDA AN 

o. oy 
estro A O E A E ad al 

: +0 PDOMICPIY CC INICIPO) =— AAAÁ i As 

A OS EBRE > a - - - am o > == 7 > PA 

DESTILA — FIRMA nn o 7 

21 EL 
A ss — 

estuco Ll ll o j 
DOMICIL. 2 NI CIP IO) | - = 

A ppomene 

FECIA DIA —.>. ps 
t o€ ABRIL -----| 

  

  

insl y se expide con 2 

croditer perentesco. 2 - 

2 

cal



y 

E esta ciudad de Bogotí D. En, de propiedad de 2 la sociedad que rerresenta; 

: 3) o Cuadro de árezs cara avalúo Catastral ¡e y. — Memoria Cescriptiva; 

l 9 ).- Proyecto de Divisióa; E). — Catorce Ca ) plenches de las plaros 

LS Tottettónicos. y de área del “mencionado emificio COMPLEJO Ba LAVISTA 100; 

a E Const pues Na 016202 ; 6 )-.:- Resolución Mirs-o diez 

oe Eme treinta y “dos (10632 ) de cinco” (5) de Octore da arasen 

  

rr Cel Faz q ni! Cecy TU 

    

  

   
   

  

  

    

CADQI ” 4982 NU ERO 2 > 

e y” 3 
CIENTES. IHMENTA Y D0OS , an == (75 = 

R re FS 
En la ciucad de Eogotá , ns AQ, Eijpar A 2 

  
      

' tamento de Cundinamarca *, Repúb Pa 
  

DIEZ Y MEVE (19) DE OCT 
  

  

  

  

uy O 

novacientos ochenta y dos [ 1. 98 20), DOPAzz ZO Z 

ne ¿stacho de la Notár 3, anta el suscrito Mtclo' Segundo de Bogoti, ABI 

== SUSANTZO VASQUEZ, = cn el uoctor LUIS FEANAMNDO SOLER DUARTE, 

ia se identificó con la Cídula da Ciuderacía “2 132,554 de Bogoi, varán 
  

  

coyir de adad, cómicidicdo en esta dudad, coracdo mm este acto en sy condi"! ay 
=n TZ > 

¿ión de Gerente en ejercino de la sociedad do 2ste domicilio dencminada — 

COS TRLECIONES BALAVISTA LIMITADA, constituida por escritura púsiica número 

  

    

    

  

205 mil rovecientos oncz [Í 2, 911 J del veintiocho (o 8 ) de Septiemnre 
  

da mil novecientos setenta y oro (1. 9 78 ) de la Notaríá Dieciocho dz 
—— 

ogatá, cónforre lo acrádi ta con el Certificada de la Cámara de Comercio 

  

== un cresenta para que hega parte de las copizis que de esta escritura se ex- 

: pican y y dijo : Que orzrando en su indicado carácter , presenta pera su -— 

Ipotocolización, 10s siguientes documentos ¿ A ). — “Reglemento ds Copronie- 

dad del EDIFICIO. " VPLEJO BELLAVISTA 109 " ubicado en la Calle noventa y 
  

_scho ( c1. 08 3 Wimeros rusvá trece, veinticinco, cuerenta y uno ( 2-13/75/41) 
  

  

  

  

  

  

      

     

    

de Cores Públicas, por r redio de la: tual ea 2prueban 

  

icio denominado CONPLEJ 
RL Mn ATC | 

ha
 

o 
o 

de
 

o 

  

  

  

            
  

eno ooo Zi feglemento de Coprocieda3 
  

 



de 
A
 

e a
 

   

24
 

I
I
 

de 

I
A
 

A
 

o 
e 

tr
 

a
   

a
 

a
 

o
 
M
i
 a
 

  

* REGLAMENTO Ce 0 IS TES 

33 Nos. $139/25/21 «2 

  

  

  

Cerri? 9.1335 da 1,259, precisa los der2cnos 

222 31 irmueble, lc bie 

  

  

las huamas para ce anmiri 

y Toreración; las derecho y deosres C3 los corroriestarios; 

2sgir Arminlstrador, X-_. 
Tarma 23 

f py Tr 

neglan+0 10, 

¿Ha UA Ecifiala y las voformas qu23 se la ragen y tendrán 

tanta para los propietarios del Edificio ocio para los tercero 

  
de derechos reales y, em lo pertinente, para las persónas qua 

título usen y gor 

PPZVISTOS, 

uy 

y EATIOLLO 10,- C2JETO .7 Este Beglarento se reflere 21 Edificio 

dl Ca la Calle €3 da Eogatá D, E, y da conformidad con el i 

ibucion2a. — ATÍLLO 20. - EFECTOS, —- Les dispasto: 

  

Ema 

mn 

- Cuendo no s2 encuentren en este Reglamento discos! 

  

sas anlicables a un caso determinado, se aplicarán las nGrmes 

  

o en el mismo Reglamento contemplen casos O situaciones sima): 

  

cCaren incorporadas en Reglamento todas las 

de 1,248 y su Decreto Asylamentario 1335 de 1, vo9» Copie aut- 

prosente Reglamento y de la Resolución aprobatoria del micro ; 

  

ted Cistritel, s2 inseriarán en las escrituras de traspeso C€- 

  
miúadad privaca del edificio, — ARTICUO 40. — RESFONMS ASABn 12 

  
ana 

CELOS - Las 

  

co cierto, sin que lo antiguos dueños dal edificio adquierss - 
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EN iyáligricoo PATIOULO So. DETER STNACION DEL TMUUERLE. - El edificio "Di | 
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a Lata No, 8, con 1.160 M2 de extensión ; MRTE : con la calla SO, en lengi- | 

7 Bud da 33,30 mts. OCCIDENTE, con el lote No. 7 de las mismas manzana y U— 
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A : tado criental del acceso e este apartamento y con una érea ? 
mira 

= =—-j 

a «12 de 143,33 “M2 , descontados ya dos - ( 2 ) buitrones interiores comunes de 
AS -+ - 

an mea con área de 0,45 M2, y con linderos generales así : MRTE : En 7.10 

ASE a : 1,03 mts., muros comunes de facraca da por medio , con =1 vacío O vuelo da] 

— : Tm 

las. o sajaerén de la calle S3, - En linea quebrada de 1.78 , 1.09 y 1.80 mts. , 

A e . 
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2 año .2s Comumes da por medio, con el punto fijo ( escalera ) y el aire del ducto 
A . - A. 

Len «iiuminación para este apartamento, - En línea quebrada de 2,65, 0,10 y - 

0 5 nts., Puros comunes de por medio, con el vacío o aire del patio central 

cata ldo. — ORIENTE 2 En 1.40 y 1.50 mts., muros cocnunes de fachaca de por 

Za, con los vacios-o vuelos del entejerdín de la Calle 98 y el pasillo da 
  OS - 

iralación vehicular, respectivamente, —- En línea quebrada de 2.25, 0,15 
  

  

  

. 3, 0.15, 1.65, 0.55, y 0.85 mts. , y línea también quebrada de 3,30,. 0,15, 

"73, 0,15 y 1.90 mts., muros, shut y ducto comunes de por mecio, con el Apar+ 
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“¿nto 902 ( Calle S<8 f 92-13 ). - En 1.60 y 2.30 mts., muros comunes de por 
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oc +9, con el vacío o aire del patio central oriental. — SUA : En 1.85 y 6,40 
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conart . AS     

   

: T 
muros comunes de por medio, con el apartamento 502 ( Calle Y $ 

. e 
  

mM línea quebrá da de 1.69, 0.10 y 2.00 mts., muros comunes de por 
  

ena | ( hall y ascensor ] . - En 2.70 mts,, muro común de 

AAN E ducto de iluminación para este apartamento, — NA- 

episo común de por medio, que la separa del piso 8.-| 

  

  

      
trepiso común de por medio,que lo separa del piso 10, — 
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Gen<oralzis 02 Servicios pudl1i25, 13103 coma ; ALO ASLA ao, ca 
bo. 

  

léfenos, energía eléctrica, citófonos o similares, basta la men, i 
PEA, E 

  

— 

a caca unicad.— — ARTICULO 15.- AREAS DOMUAZS.— Las Éreas Comunes. 

  

cúnan , por pisos , asl : 
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LOTE = 2.315,25 M2 => 

ler. piso y sendsótano SS 

Wiveles U 2 30 y - 1.20 > 

Antejardin2s y entradas 2931.50 Ma 

Sucestizadióa, planta 22 ES2rguí, WADl+TOsS, . 

basuras y boroas o 26.05 M9 

Puatos fijos (3 en total), ha11, control, 

baño, escaleras, ascensores 201.60 M2 

Circulación venicular, renmpas, porteria y - 

perquecvisitas (1 cupa) 539,50 08 

Gerajes (75 aspos) . , 347,50 Me 

Denésitos (54 cupos) 171.50 2. 

Zonas pestonmales, muros Cde contención,  — Ñ 

“columnas y ductos - : 386.80 *42 

ler. piso plenta alta 

Nivel + 1.80 

Garajes [45 cupos ) 570.00 M2 ¿ 

Estecioriamiento visitas (11 esos) : 737.15 H2 - : 

Cireulei 67 de venhfculos Y TUTDMA > : - 003,5 N2 > : 
¡ 

“Depósitos (6 cupos) 35.15 M2 : 

Circulación peatonal, muros y columnas 61.90 M2 Ñ i 

Juego de ninos 65,25 M2 : 

Sale múltiple, terraze y jerdín : 163,50 M2 : 

20. Pist.— - - j 

Puntos fijos (3 en total), n:11, esca- Zi 

leres, “o9cemeores o 69,90 K2 E 

Cubierta sala múltiple - * £0.25 M2 o £ 
A 

Puros, columnas y dni, 81.00 H2 
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total, escalera Y 

ascensores) 

Muros, columnas y 
E NOTARIO 

ductos le col Ar 

40. Piso 

  

escalera 

£ 
ato . Eeuo) - 

  

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

      
  

  

  

    

y ascensores 69.50 M2 | 

7] 
“uros, calumnas y uuctos s1.mo M2 Ñ 

o ZA 
22. Piso cid, o 

qn DY 
Funtos fijos (3 en total), hall, escalera - 

y ascensores 69,20 M2 : 

Vuros, columas y ductos 31.00 42 

E9. Piso 

Puntos fijos (3 en total), hall, escalera 

y ascensores 69.20 142 

Muros, colummas y ductos 81.00 M2 

A 70, Piso 

4 
'- Puntos fijos (3 en total), hall, escalera 

| y ascensores 69,90 M2 

: Luros, columnas y ductos 81,00 M2 

80. Piso 

Puntos fijos (3 en tota1), hali, escalera do 
pm — 
! 

: 

iy ascensores 69.90 M2 

/ EN 

Muros, ESA S / ductos dE 81.00 M2 
AL 2 — 

| 9% pis TL 
¡27 - 

band PA (3 en total), hall, escalera 
da A y 
iZ A SÍ e 569.90 M2 e Y JAS > MN 

o] 

ES Age 7 ' 

o rá, lumpás y AS ) 81.00 M2 
; A Sua 77 - z Er 

LA! pic | 

A ARA - > Edo, 
l_ Pungós fijos $ en total), 4211, escalera 

| 7 Y - A 
. lx scensuras 69.30 M2 ] A _— - — A AX e oo 

—T 81.00 M2 | o "*uros, colummas y ductos 1.00 M2 i
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Puntos Fijos (3 en tote1), hall, escalera 

y ascinsores 69,50 42 > 
  

Muros, columnas y UJctos 81.c0 
  

cs (3 en total), ball, 155 

y astinma3n. 23 23.30 M2 

  

  

  

  

  

Vuros, rolmnasy dustos 24,30 142 

=> TT 

errata neosiemioar 515,40 M2 
A A -- a 

Terraza antoricr fpereatso de loz 2p2rtamentos 170,20 M2 

Qioilar - 

Tejado genural 384,00 M2 

  

PARAGRAATD. - Los garajes de los residentes (120 cui.) y 105 dento>. 

  

con la servidumbre de uso en b=neficio de 12: 

  

copos) quedan gravados 

(u nicades privacas), a razón de un garaje dobla y un dapósico 

  

caca unidad o apartamento. Su adjudicación la hará la Admi cyoraióo 

  

de realizar las promesas de compraventa, y su nomenclatura y disumo. 

  

estarán de acaerda con el pleno de estas zonas cemunza adjunto a u7.. 

  

mento. — Así mismo, las terrazas anteriores del altillo quedan gr2. 
  

la serviionsre de uso en bensficio de los apartesnentos que tengan : 

  

recto a las mismas. - ARTICOLO 16. —- DIVISION DE LO5 BIENES OCUL 2” 

  

división da los bienes comunas icemente se podrá :o0ticitar si 2: 

  

se destruye totalmente o en proporción de las tres auzrtas (3/4 )- 
/ 

  

  

  

su valor inicial, o en caso da cue se ordene su dercióción, de 2- 

— IT 
roms” 

el Artículo 583 del Código Civil. — VALOR DEL INMUZELE, — Alia 

VALOR ONAUZUCIONAL. - Para los efectos de los Artímulia 40.4 99» * 

  

la Ley 182 da 1.93, se esigm a la totalidad del irimuesle un +”- 
  

    

cional Esjivalente a mil ( 1.020 ) unidades. -— -— ARTICULO 18 - ” 

LAS UMIDA“ES PRIVADAS, - Con base en el valor convencional » * 
— 

  

privados | 50 apartamentos | y ca acuerdo asu locctización 

vadas y cznendencies, su distrivución en las mil (1,500 Jun=- 

  

    
  

2x9 201 ( Calle 23 ha. 1-13 ) 16,20 

ma - 
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HA AA - , 

ato zos ( Calle Yu ño. IS ) 16.00 
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Apartamento 291 

  

(talle 3 No, 9-25) 
  

Apartamento ZU2 

  

(Calle 95 No, 9-25 ) 
  

Apartamento 201 

    

(Calle 98 No. 2-41 ) 
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Apt 701 (Calle Se No. 2-2 

  

  

CA raptanpe> 702 [Calle 9 "9. 905) 

  

12 nm Y 

  

q. .., 

  

) 

| e 98 No. 9-41 ) ( y. 

Apartamento 3091 (Calle SY No, 2-13 ) 16.20 ( Unid. ) o 

¡Apartamento 302 (Calle S8 No. 9-13 ) 16.29 ( Unigd, ) 4 

| Apartamento 301 (Calle 58 No. %25) 16.20 ( Unia, ) 

| Apartamento 302 (Calle 53 No. 2-25 ) -= 16.20 [ Unid, ) 

Apartamento 301 (Calle S3 No. 9-41 ) 16.20 [ Unid. ) 

Apartamento 302 (Calle 98 No, 9-41 ) 16.20 [ Unid. ) 

| Apartamento 401 (Calle 93 No. 9-13 ) 16.20 ( Unid. ) 

| Apartamento 402 (Calle $8 No. 9-13 ) 16.20 [ Unid, ) 

| - Apartamento 401 (Calle 98 No. 2-25 ) 16,20 [ Unid, ) 

- -Apartemento 402 (Calle 98 No. 9-25 ) 16.20 ( Unio. ) 

'  Apertamento 201 (Calle 98 No. 2-41 ) 16.20 [ Umid, ) 

| " Apartamento 202 (Calle S3 No. 241 ) 16.20-( Unid. ) . 

Ñ Apartamento SO1 ( Calle S8 No. 3-13) 16.20 [ Unid. ) 

1 Apartamento 502 (Calle 98 No. 233 ) 16.20 (Unid. ) 

¡_ Apartamento 501 (Calle 93 No. 9-75) 16.20 ( Unid, ) 

Ñ Apartamento 502 (Calle 99 No, 025) 16.20 ( Unid. )- 

| Apartamento 501 (Ge 93 No. 9-41), 16.20 ( Unid. ) 

o Zo 7 
¡ Apartamento/S02 (Calle 98 No. 511 ) 16.20 ( Unid, ) 

| Apartanéáto 601 (Calle 98 lo. 9-13 ) 16.20 ( Unid. ) 

atra Calle 98 Mo. 9413) 16.20 ( Unid, ) 

, Áto 501 [Calle 98 tio. 9-05 16.20 ( Unid. ) 

tamento 502 (Calle 93 No. -P/ 16.20 ( Unid. ) 

Apartapeñto 601 (cate ga to. Al 16.20 ( Unid, ) 

Lamento 502/(ca11e ga Ho. ay | 16.20 ( Unia, ) 

16,20 [ Unid. ) 

S
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Apertamanto 272 (Calle Y No, i2 1 15.20 (Unig,) 

ar fo y Sy — 
Apartemento 30, (Calle 55 No. 1-25 ; 15.20 (Uniz.) 

>) 

artanento a 03 Ro, iS! a => 
Apex CaMNEnNiaS Da (aile 53 Ko, € ny 18,20 (Unic y 

o a Pq Ta 
Apartamento 22: (Calle 93 No, 221 15.20 (Unic.? 

A nontaniasna 103 (cal cno* 231) — 
Apaertementa £22 ¡alle Un ÑO. U—m.i] 

  

Anartementa £01 (Calle S3 m Jo. 2-13) 16.20 (Uni=2,1 
  

0 - Z ma n E 
apar tanmento GZ (Calla 9 '! 

7 
“O. S-1S ) 

foartemento 501 (Calle 53 No. 9-25) 

Ppartemento 902 (Calle S8 No. 2-25) 

16.29 (Uniz. 

16.20 (Unid, ) 

116,20 (Unic.-” 
  

Apartamento 901 (Calle 99 No. 241 ) 15.20 (Unid. 
  

Apartamento S02 (Calle S8 No, 9-41) 16.20.(Unid.? 
  

Apartamento 1001 (Calle Se No. 2-13) 16.20 (Unic.; 
  

Apartamento 1002 (Calle 98 No. 2-13 ) 16.20 (unta. ? 
  

Apartamento 1001 (Calle 93 16.20 (Unid. 
  

Apertamern to 1092 (Calle S9 16.20 (Unid. ! 
  

Apartemento 2001 (Calle 98 16.20 (Unic.) 
  

Apartamento 1002 (Calle S3 16,20 (uni pd 
  

Apartamento 1101 (Calle 9%. No. 2-13) 20,30 (Unid», 

  

Apertamenta 1102 (Calle S3 No. 5-13) 50,85 (unico) 

  

Arertamanta 1101 (Calle 98 Mo. 9-05) 
  

Apertamsito 1102 (Calle 9% No. £-25) 
  

      

  

Aparteranta 1101 (Calle 93 No. 2-1) 29.85 (unico: 
> 

. r y 

Apertensnto 1102 (Calle 95 No. £-21) 20.90 (UE 

TOTAL A 
  

ARTIC 19. - COEFICIENTE S2 EOPPOPIEDAD , n 

- o 

Para liquicar *” 

immiania, Len sea 

          

progorcicool que afecte la inmlidad 7 

sn o 

dera coocortar un _ Lo, cada propietario intra con 
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(IHAL ad e A pa AR e A | e —— 
IS COUNES, - Caca propietario contribu 

    

  

    

      

  

  

expensas necesarias Pera la aca :inistr 

      

O id 

His : 

vación y resaración de los bienes q NOTAR 23 Yen y Y y dl 
  

dela prima de seguro de incendio del 
  
  

sopcroión el valor del cosficiente de ci 
A A AA AAAÓÁ SÉ 

  

    

  

      
  

: —i r . - 

caso de mora el 2.5) mensual, £l edouirente cs una unidad privada roroende—- 
  

rá solicerianente por_el passo de las stmas e Cargo del tradente O cavsente ls 
a - - Da A AAA = ma NN — == - , a 

  

  

  

venas necesarias, seguro de incendio O meja - = - ARTICULO 21 .-- Po 
]     

ex 

INDIVISIBILIDAD DE DERECHOS. — El derecho que corresponde a cacha propietario 
    

; sobre los bienes de propiedad común es proporcional al valor de su derecho 

  

en los bienes privados, de acuerdo al percentaje señalado en el frt, 18 de 
    

este Reglamento y es inseparable del derecho de dominio, uso y goce de su 
    

. respectiva unidad privada, = - £RTICULO 22. — FOMDO DE RESIAVA. — Para la 

- mayor y oportuna atención de los gastos _comunss del Edificio, se establece 

0 “1. un_fondo de reserva, para_ el cal a cade propietario e contrituirá_coa un _aport 
  

| mensual _iguelel diez por ciento (163.) de la ovota mensual que dona pagar. 
  

sera gastos comunes ordinarios del Edificio. En toda transferencia de una 
    E

 
O
 

unidad privada, quedará incluído el derecho O Pana que el tradente o causzn 
  

te tenga en dicho fondo. — DE LOS COPIE y ARTICULO 23. - DERECHOS 
  

PROPIETARIOS. - Son derechos de, 1% ¿tarios :8).- — Poseer, di: 

A y $ ES ” —— | 

y disponer seberanementes, dea “gra privadaiga acuerdo a 

ñeglamento :b). endo gravar, en anticresis o aorrenda— 

7 > E » 

su edad privada, a AA “deltecho sorr2 los >imes co- 

  

  

  

  

/ o. , GAO : — 
HO cai «consentimiento de los Cerés oprtarin; a ).- 

z E A Ya . 
  

  

  

  

dal uso lo3ttkno g 

  

  

    

  
  

2 fi0r y estricto cumplimiento 2 loc uis2o — 

  

  

crodiedsd borirantal, ad prarenteo ro ozlamintoa
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' yy mico laiaita, 2 10 ciguientoa 1d Jo. dinturmunir activ Toon o 
A 

o OS 7 AAA 
¡ y ccocerar con ella y el funinistrador para el buen iunalon. 

N = TT 

i at a2citicio y 90). - A econtritufr oportunamente con las _exoessas 
——— 

45 de las ion 

AAA 

miidad Briva -, 

  

Lat | €i2 la o coocza la Ley y laa ¿2 los desperfectos mia cusiir2 Oca 
    

  

  

    

    

  

  

los demós oropieterios 010.1 

ca aiii da tbeanquilicil da 2us MOradare<s 3 2 1. — AETo Lal, 

cceoso el Aeministrader a su unidad privada cuando li3 cCiramstiacias 

exijan dera efectos del aomplimisnto de este Reglenunta ; f o. ta: AS + : — 

oiztario den-—erá notificer el Atrinistmadoar, una vez ctorgedo el.tíz, 
  

  

  

    

etc. , Para que sean anotados en el Libro ce Registra da Propis 

  

DIGAGRAFO. = En caso de venta o transferencia cada propieterio se «y 

  

l. - Comunicar el Adsinistrecor el _non apellidos y domicilio do 

  

EY opictario. - 2. -Asexigir 21 nuevo propietario o adquirente en la 
MT 

  

tira de transferencia su expresa conformidad con el presnte reglaroa. 

  

> . . 7 >= > Sto 

las eventuales modificaciones posteriores. — "ARTIOLO 25 . — PREV. 
. A o — 

  

S. —- Se prohibe expresamente a 10s propie etarios + a). -1 

  

» 

5 comunes para instalar_wa ellas y, ya sea transitoria 0 fermasit- 
  

    

  

    

  

  

    

    

área 
La 

: íc 
ventas, . negocios a almacenamiento del cosas C om merancías u 00S; UL? 

e: Y - 

Quien Forma Jos elementos que. sie ada, ciradeción General del eh... 

_ ps DO. PS 

b) . - Colocar evisos, letreros, caftóles, Tazas, 
TT To A 5 -- Ln — 

tos sinilarces en las ventenas, terralcs, puertas. : , - 

gn E A 

: ” A KAY Y 1 

ficio o 2n las áreas comun»s; c )%.6- 'Sosfónarian 10 brigedes, col 
— sz Al ri : 

techos y oisos comunes , Cergas capis ds; Lex tas estira 
  

  

AÑ a A , 
NN RAS 5337 

rrosivas, inflamavles 0 explosiveék Fue ges n contr > 1aseguricad £_ 

  

AA _ 
z : A z 7 = 3 uz 

del edificio; d ]) . - Hacer excavaciones, sótanos.o símilares..0o-£-* 

  

  
    

. . a 

vOs piso3 sin el consintiniaat o dea los demás propia cari os y sin o 

los requisitos 13 EXigidos para introducir ne dl ficacionas:” 

        

  

MODIFICACIONES. - Para introducir modifi viries en las +” 

        o ÓN _— 

1 - >» a á 

Ñ vadis, 52 deben llenar lc5 sigulentz- cequisitós : a ) Que i- 

    A 
A
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. E, o a 
- Va am nta Ñ . yectasvu no compro ta la pimricdaó 9 solidez del 

? a 
edificio, ni afecte la saluoridad y 1o ES 05 - -- 

    

    

  

   

    

comunes O altere la forma exteriorá sao 
S 

edificio; b ) .- Oue el prosie E BSt eS 

    

    

  

  

  

  

competente, == ANUTINTSTRECTON 20 INCUIBLE. — ARTICULO 
AAA 2 

  

  

    

A ERAS pz ADTMIMISTRACION La administración y conserveción del = 
  

. . . o. =, 
inmueble, .2starén 2 carga da : a.) e La Asamblea, y b ) ¿> El Aóministra- 
  

] dor. =- ARTICULO 23 . — ASAVELEA, - Lea Asamblez está formada por los dueños 

  

    
  

ce las inidades privadas reunidos personalmente o representados_pcr_olras. 

personas, en les condiciones. que establece este Eeglamento . — La Asambies | 
- — j 

: es la máxima auteridad en lo referente a la cada ¿ni stració: mn genere1. del edi -! po ES 2 Mea turca: 20 Ea 
  

ido y sus decisiones serán osligatorias si se aprueben de conformidad con ' 
  

2 laley y este Beglerento.. — — ARTICULO 29 .4MIDAD DS PEPRAESENTACION . —   
  

Duaneo alguna _de les. unicades privadas de que se compone el edificio perte— 

peca a verias personas, Éstas deberán designar un único cslegado que las 

recresente en la Asamblea. En los casos especiales que se presenten, ten-— 
  

| 
n— - 22 = 

i dia omMliración les disp: osici ones. del Código Li Lo SQ0re2 represeatadi Ón 
  

      
. s 

de incaraces, . herencias yucontes,_etc. 57 ¿argo 30). =O3SBASNTZACT 

  

  

A . LS: ASMA EA, - La Asamblrz funcionará exam ce con le mira a obten=r]r 
A ES *-- Y. 

    
    

  

—- Ss O ml 
: al : . ! 

. yo Lalana respeto de los- reo 10 piÓpietea Sdhy.2l fiel cuanlimiento | 
. nn Laa az 

, 3 - »A > — 

cos .deberes da Éstos, da sea ps la 2rdz e AAA -y 

s2 o retiy 
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ionzs pasiblias. - 
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7 y 

su integración y funcionan les siguientes 
    

    

  

  

clinedor, Sila seas: no Cs 
    

2 Ecarerl, acuda cocrá 

previa eutorizeción escrita del a enh
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—- A A a 

reaniria par ol rico edificio el pricor lunes m3 2 - 
— mo o - z 7 De ma QA So E 

o - - => — - Z_ $ 

20 ana de Marca cicuiente, a los 58 de la tarda, <L to0293 103 frapias : 

- => — —— L L ns 

estía refe cates y dscicamento recrasentadas, poiría constituíroo sn a 

0 
AS E 

Í : ibsciéta 2 OATA CTO IA z Dare sin rocostripd de provla citecita ., => 20. = CITACIÓN 5. = El Adrmini-c... 

4 , . ¡ - o Pa - 

: camsncanillri reuniones ca 12.02 52123 con una 
: 73. - A J ca 
1 + —Ák - 

— y . asado; a ira Ex 3- ea a Ro - : loo (Sto 223 róbildas, seciporo aviso fijado cor el icmo términs 

  

  

  

  

  

raióa 2200. EXHIBICIÓN Us LIZROS, — Luran   

  

  

  

    

  

bidamente acreditado3, en la Oficina del Acministrador, todos los *: 

  

d2 contabilicad con sus comprocantes respectivos y las Cd=més docu” 
a2 

  

lacionados s can tales cuentas. — — 40, -— REPASSEINTACION. — LO3_proci_. 

  

_de la Asarulea par otr 7)
 

  

0 O il hi
 3 y ) 0 $ u V 

  

«nicacién escrita o poder” debidamente otorgado por Ti os 

  

  

cue deb= entregarse al Presidonte de la Asamblez y solo servirá o 
  

  

  

lido para citha reunién_. — Su . — QUORUN, = la Asamblea pocrá £ _ 

  

    

  

  
  

  

válidonenta si asisten a ella, a lo menos, Un núnero de propieteri” 

present2_ 21 sO% del valor total de las unidades bri.cas 25 que forí 

— - 
lea 

—— 

fido, £c5p sien la primer: Sie e femare 25te quorua, Si - 

  

3 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

   
  

  

   

  

  

  

        
  

  

  
  

a 

para una mueva, dentro de lo os tres 5d tas hiba 3 siguientes, E 
E a - x - se 

vendo cuen _eualguier núme o plural Esprenietarios qe asistan . 
- > = 5 

PRESICUNTE. - La Asamblea será pres dida por_la Sor o 

cama Presidente y actuerí man BZ hdiahio a. Adria : 

AA ÓN 
. . 

5 > E 

Á cada propietario o grupa de pe co una 
£ LENA —=6 A hn o 

a * 4 ES Y e ” 

panda 22 las decisiones ue la fs sama Lgesz tantos”: 
_ECIAEXA<A. XA EA A A A NAT 2 Y 

Y 

. 
> - 

valor inicial de su unider O unidades privadas, 1030. 

ei . 
sicnes Ys la Asamblea se 2 por mayoría d2 vatas de_105.2-- 

. b. -.. . A OST 

a - - E: > Eu” 
“do o salvo ro 0:97 aposición LIO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sllada 

en los mismos lugar y fecha de celebración.- 

E 
ENRIQUE DIAZ BALLESTAS 

NOTARIO DE AAVO 

     
  

  



ZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones constante 

en la Escritura precedente al margen de la matriz de la 

Escritura de Constitución de "NATIVA CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS CIA. ITDA.” otorgada ante el doctor 3 osé 

Vicente Troya Jaramilo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo el 21 de abril de 1975. Quito, a 

veinte y nueve de octubre de mil novecientos noventa y 

LS 
Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

dos. 

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones 

número 388 del Registro Mercantil de veintinueve de Mayo 

de mil novecientos metenta y cinco, a fojas número 1.864, 

tomo 105 correspondiente a la constitución de la compañía 

*"NATIVA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA” y número 

1.263 del Registro Mercantil de dieciséete de Diciembre de mil 

novecientos ochnta y uno, a fojas número 3.141 vta., tomo 

112 correspondiete al cambio de Nombre a "NACYMEL CONSTRUC_ 

CIONES Y MONTANJES ELECTROMECANICOS €. LTDA.” lo referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, a cinco de No- 

viembre de mil novecientos noventa y dos.-EL REGISTRADOR.-


